
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Decreto	Acuerdo	Nº	1373

RATIFÍCASE	LA	ACTUALIZACIÓN	SALARIALEN	BASE	A	LOS	INDICES	DE	INFLACIÓNDEL
AÑO	2018	PARA	LAS	AUTORIDADESSUPERIORES,	FUNCIONARIOS	FUERA	DENIVEL	Y

PERSONAL	DE	GABINETE
San	Fernando	del	Valle	de	Catamarca,	26	de	Julio	de	2019.

VISTO:
El	Decreto	Acuerdo	N°	1668	de	fecha	18	de	diciembrede	2018	y	el	Expediente	S.	N°	13173/2019	por	el	cual	segestiona	la	ratificación	de	la
actualización	salarial	en	basea	los	índices	de	Inflación	del	año	2018	para	lasAutoridades	Superiores,	Funcionarios	Fuera	de	Nivel	yPersonal
de	Gabinete,	y

CONSIDERANDO:
Que	por	Decreto	Acuerdo	N°	1668/2018	se	fijó	lapauta	salarial	para	las	Autoridades	Superiores,	Funcionarios	Fuera	de	Nivel	y	Personal	de
Gabineteanunciada	para	el	Año	2018.

Que	 por	 el	 Decreto	 antes	 mencionado	 se	 realizó	 unincremento	 salarial	 para	 las	 Autoridades	 Superiores	 yFuncionarios	 Fuera	 de	 Nivel	 y
Personal	 de	Gabinete	 enlos	montos	 de	 la	Asignación	del	 Cargo	 establecidos	 por	Decreto	Acuerdo	N°	 800/2012	 y	 de	 todo	 otro	 adicional,
complemento,	suma	fija	y/o	bonificación	de	caráctergeneral,	particular,	específico	y/o	por	función	sean	éstosde	carácter	remunerativo	o	no
con	 excepción	 de	 losestablecidos	 por	 Decreto	 Acuerdo	 N°	 603/1998,	 DecretoAcuerdo	 N°	 1215/1998,	 Decreto	 Acuerdo	 N°	 2424/2014,
Decreto	SAS.	N°	972/1993,	Decreto	N°	1578/1986	yDecreto	Acuerdo	N°	772/2013,	consistente	en	unDiecisiete	con	cincuenta	centésimos	por
Ciento	(17,50%)sobre	los	importes	vigentes	a	Abril	de	2018	a	aplicarseen	dos	(2)	cuotas	no	acumulables	del	Diez	por	Ciento(10%)	a	partir	de
Mayo	2018	y	del	Siete	con	cincuentacentésimos	por	Ciento	(7,50%)	a	partir	de	Julio	de	2018.

Que	 a	 fs.	 04/07	 el	 Ministerio	 de	 Hacienda	 y	 Finanzassolicita	 la	 ratificación	 de	 la	 actualización	 salarial	 según	 el	 índice	 de	 Precios	 al
Consumidor	publicado	por	el	INDEC	en	el	porcentaje	que	supere	la	pauta	salarial	fijada	por	Decreto	Acuerdo	N°	1668/2018,	en	virtud	de	lo
oportunamente	acordado	con	las	entidades	gremiales.

Que,	a	consecuencia	de	lo	expresado	en	el	Considerando	anterior,	a	fs.	04/07	el	Ministerio	de	Hacienda	y	Finanzas	solicita	la	ratificación	de
la	actualización	salarial	para	las	Autoridades	Superiores	y	Funcionarios	Fuera	de	Nivel	y	Personal	de	Gabinete	en	los	montos	de	la	Asignación
del	 Cargo	 establecidos	 por	Decreto	 Acuerdo	N°	 800/2012	 y	 de	 todo	 otro	 adicional,	 complemento,	 suma	 fija	 y/o	 bonificación	 de	 carácter
general,	 particular,	 específico	 y/o	 por	 función	 sean	 éstos	 de	 carácter	 remunerativo	 o	 no	 con	 excepción	 de	 los	 establecidos	 por	 Decreto
Acuerdo	N°	603/1998,	Decreto	Acuerdo	N°	1215/1998,	Decreto	Acuerdo	N°	2424/2014,	Decreto	SAS.	N°	972/1993,	Decreto	N°	1578/1986	y
Decreto	Acuerdo	N°	772/2013,	consistente	en	un	Veintiuno	por	Ciento	(21%)	adicional	a	lo	establecido	por	Decreto	Acuerdo	N°	1668/2018,
sobre	 los	 importes	 vigentes	a	Abril	 de	2018	aplicados	en	 tres	 (3)	 cuotas	no	acumulables	del	 Seis	 con	 cincuenta	 y	 cinco	 centésimos	por
Ciento	(6,55%)	a	partir	de	Octubre	2018,	del	Seis	con	sesenta	y	cinco	centésimos	por	Ciento	(6,65%)	a	partir	de	Noviembre	2018	y	del	Siete
con	ochenta	centésimos	por	Ciento	(7,80%)	a	partir	de	Diciembre	de	2018.

Que	de	los	análisis	realizados	por	los	organismos	técnicos	surge	que	es	factible	otorgar	lo	solicitado	por	el	Ministerio	de	Hacienda	y	Finanzas
para	las	Autoridades	Superiores,	Funcionarios	Fuera	de	Nivel	y	Personal	de	Gabinete.

Que	 a	 fs.	 08,	 en	 IF-20149-00124107-CATSSRH#SSG,	 ha	 tomado	 intervención	 Asesoría	 de	 Gabinete	 de	 la	 Subsecretaría	 de	 Recursos
Humanos	y	Gestión	Pública	mediante	Dictamen	S.S.R.H.y	G.P.	N°	400/2019.

Que	a	fs.	16/17,	en	PV-2019-00128756-CATSSRH#SSG,	la	Subsecretaría	de	Recursos	Humanos	y	Gestión	Pública	ha	emitido	informe	de	costo
del	incremento	salarial	por	el	que	se	solicita	su	ratificación.

Que	a	fs.	18	el	Ministerio	de	Hacienda	y	Finanzas	a	través	de	 la	Subsecretaría	de	Presupuesto	toma	intervención	mediante	Nota	IF-2019-
00132467-CATDECP#SSP	de	fecha	13	de	mayo	de	2019.

Que	 a	 fs.	 22/25	 toma	 intervención	 que	 le	 competeAsesoría	 General	 de	 Gobierno	 mediante	 Dictamen	 AGGN°	 897/19,	 manifestando	 que
conforme	 al	 Artículo	 149°ínc.	 10	 de	 la	 Constitución	 de	 la	 Provincia	 corresponde	 al	 Poder	 Ejecutivo	 fijar	 la	 política	 salarial	 en	 el	 área	 de
sucompetencia,	 no	 formulando	 objeciones	 al	 dictado	 del	 presente	 Instrumento	 Legal.	 Que	 el	 presente	 acto	 se	 dicta	 en	 uso	 de	 las
facultadesconferidas	por	el	Artículo	149°	de	la	Constitución	de	laProvincia.

Por	ello,

LA	GOBERNADORA	DE	LAPROVINCIA	DE	CATAMARCAEN	ACUERDO	DE	MINISTROS	DECRETA

ARTÍCULO	1°.-	Ratifícase	el	 incremento	otorgadoen	los	montos	de	la	Asignación	del	Cargo	establecidospor	Decreto	Acuerdo	N°	1668/2018
para	las	AutoridadesSuperiores	y	Funcionarios	Fuera	de	Nivel	y	Personal	deGabinete,	los	cuales	quedan	fijados	según	el	Anexo	I	queforma
parte	integrante	del	presente	instrumento	legal.

ARTÍCULO	2°.-	Ratifícase	el	incremento	otorgadoa	partir	del	1°	de	Octubre	de	201	8	en	los	montos	del	Adicional	por	Tareas	Superiores	de
Gobiernoestablecidos	 por	 el	 Artículo	 7°	 del	 Decreto	 Acuerdo	 N°937/2006,	 sus	 modificatorios	 y	 complementarios,	 paralas	 Autoridades
Superiores	 y	 Funcionarios	 Fuera	 de	 Nivel	 y	 Personal	 de	 Gabinete,	 los	 cuales	 quedan	 fijados	 enPESOS	 TRES	 MIL	 CINCUENTA	 Y	 DOS	 ($
3.052)para	los	cargos	comprendidos	entre	los	índices	1,00	y2,00,	ambos	inclusive,	y	en	PESOS	DOS	MILSEISCIENTOS	NOVENTA	Y	CINCO	($
2.695)	paralos	cargos	comprendidos	entre	los	índices	0,40	y	0,90,	ambos	inclusive.

ARTÍCULO	3º.-	Ratifícase	el	 incremento	otorgadoa	partir	del	1°	de	Noviembre	2018	en	 los	montos	del	Adicional	por	Tareas	Superiores	de
Gobiernoestablecidos	 por	 el	 Artículo	 7°	 del	 Decreto	 Acuerdo	 N°937/2006,	 sus	 modificatorios	 y	 complementarios,	 paralas	 Autoridades
Superiores	y	Funcionarios	Fuera	de	Nivel	y	Personal	de	Gabinete,	 los	cuales	quedan	fijados	enPESOS	TRES	MIL	DOSCIENTOS	DIECISEIS	($
3.216)	para	los	cargos	comprendidos	entre	los	índices	1,00	y	2,00,	ambos	inclusive,	y	en	PESOS	DOS	MIL	OCHOCIENTOS	TREINTA	Y	NUEVE
($	2.839)	para	los	cargos	comprendidos	entre	los	índices	0,40	y	0,90,	ambos	inclusive.

ARTÍCULO	4°.-	Ratifícase	el	 incremento	otorgado	a	partir	del	1°	de	Diciembre	2018	en	 los	montos	del	Adicional	por	Tareas	Superiores	de
Gobierno	 establecidos	 por	 el	 Artículo	 7°	 del	 Decreto	 Acuerdo	 N°	 937/2006,	 sus	 modificatorios	 y	 complementarios,	 para	 las	 Autoridades
Superiores	y	Funcionarios	Fuera	de	Nivel	y	Personal	de	Gabinete,	los	cuales	quedan	fijados	en	PESOS	TRES	MIL	CUATROCIENTOS	OCHO	($
3.408)	para	los	cargos	comprendidos	entre	los	índices	1,00	y	2,00,	ambos	inclusive,	y	en	PESOS	TRES	MIL	NUEVE	($	3.009)	para	los	cargos
comprendidos	entre	los	índices	0,40	y	0,90,	ambos	inclusive.

ARTÍCULO	 5°.-	 Ratifícase	 el	 incremento	 otorgado	 en	 los	 montos	 del	 Adicional	 por	 Responsabilidad	 en	 el	 Cargo	 y	 por	 Tareas	 Específicas
establecidos	por	Decreto	Acuerdo	N°	755/2013,	sus	modificatorios	y	complementarios,	para	las	Autoridades	Superiores	y	Funcionarios	Fuera
de	Nivel,	los	cuales	quedan	fijados	según	el	Anexo	II	que	forma	parte	integrante	del	presente	instrumento	legal.



ARTÍCULO	 6°.-	 Ratifícase	 el	 incremento	 otorgado	 en	 los	 montos	 de	 la	 Compensación	 de	 Ayuda	 a	 la	 Canasta	 Familiar	 de	 carácter	 No
Remunerativo	No	Bonifícable	establecidos	en	el	Anexo	I	del	Decreto	Acuerdo	N°	1313/	2015,	sus	modificatorios	y	complementarios,	para	las
Autoridades	Superiores	y	Funcionarios	Fuera	de	Nivel	y	Personal	de	Gabinete,	los	cuales	quedan	fijados	según	el	Anexo	III	que	forma	parte
integrante	del	presente	instrumento	legal.

ARTÍCULO	7°.-	Ratifícase	la	modificación	parcial	a	partir	del	1°	de	Octubre	de	2018,	para	las	Autoridades	Superiores,	Funcionarios	Fuera	de
Nivel	 y	 Personal	 de	 Gabinete,	 el	 monto	 establecido	 en	 el	 Artículo	 8°	 del	 Decreto	 Acuerdo	 N°	 2421/2014,	 sus	 modificatorios	 y
complementarios,	el	cual	quedará	fijado	en	PESOS	DOS	MIL	NOVECIENTOS	SETENTA	Y	OCHO	($2.978).

ARTÍCULO	8°.-	Ratifícase	la	modificación	parcial	a	partir	del	1°	de	Noviembre	de	2018,	para	las	Autoridades	Superiores,	Funcionarios	Fuera
de	 Nivel	 y	 Personal	 de	 Gabinete,	 el	 monto	 establecido	 en	 el	 Artículo	 8°	 del	 Decreto	 Acuerdo	 N°	 2421/2014,	 sus	 modificatorios
ycomplementarios,	el	cual	quedará	fijado	en	PESOS	TRESMIL	CIENTO	TREINTA	Y	SIETE	($3.137).

ARTÍCULO	9°.-	Ratifícase	la	modificación	parcial	a	partir	del	1°	de	Diciembre	de	2018,	para	las	AutoridadesSuperiores,	Funcionarios	Fuera	de
Nivel	 y	 Personal	 deGabinete,	 el	 monto	 establecido	 en	 el	 Artículo	 8°	 del	 Decreto	 Acuerdo	 N°	 2421/2014,	 sus	 modificatorios
ycomplementarios,	el	cual	quedará	fijado	en	PESOS	TRESMIL	TRESCIENTOS	VEINTICUATRO	($3.324).

ARTÍCULO	10°.-	Ratifícase	el	incremento	otorgadoen	los	montos	del	Adicional	de	carácter	No	RemunerativoNo	Bonificable	establecidos	en	el
Anexo	III	del	DecretoAcuerdo	N°	1313/2015,	sus	modificatorios	ycomplementarios,	para	las	Autoridades	Superiores	yFuncionarios	Fuera	de
Nivel	y	Personal	de	Gabinete,	los	cuales	quedan	fijados	según	el	Anexo	IV	que	formaparte	integrante	del	presente	instrumento	legal.

ARTÍCULO	 11°.-	 Ratifícase	 que	 a	 partir	 del	 1°	 deOctubre	 de	 2018	 la	 remuneración	 total	 por	 todo	 conceptoy	 en	 suma	 de	 cargos	 de	 las
Autoridades	 Superiores,	 Funcionarios	 Fuera	 de	 Nivel,	 Personal	 de	 Gabinete	 yPersonal	 de	 cualquier	 Escalafón	 y/o	 Convenio	 de
laAdministración	 Pública	 Central	 o	 Descentralizada	 yEntidades	 Autárquicas,	 en	 ningún	 caso	 podrá	 superar	 el	 total	 de	 PESOS	 SETENTA	 Y
CUATRO	MILNOVECIENTOS	CINCUENTA	Y	OCHO	($	74.958).	Exceptúase	del	Tope	Salarial	dispuesto	en	el	párrafoprecedente,	exclusivamente
a	las	remuneraciones	quetengan	su	causa	en	haberes	adeudados	y	salario	familiar.	Establécese	que	toda	liquidación	de	haberes,	queexceda
el	Tope	Salarial	fijado,	será	objeto	dereliquidación	y	retención	en	el	monto	que	lo	exceda.

ARTÍCULO	12°.-	Ratifícase	que	a	partir	del	1°	deNoviembre	de	2018	 la	 remuneración	 total	por	 todoconcepto	y	en	suma	de	cargos	de	 las
AutoridadesSuperiores,	 Funcionarios	 Fuera	 de	 Nivel,	 Personal	 deGabinete	 y	 Personal	 de	 cualquier	 Escalafón	 y/o	 Conveniode	 la
Administración	Pública	Central	o	Descentralizaday	Entidades	Autárquicas,	en	ningún	caso	podrá	superarel	total	de	PESOS	SETENTA	Y	NUEVE
MIL	 CIENTOVEINTICUATRO	 ($	 79.124).	 Exceptúase	 del	 Tope	 Salarial	 dispuesto	 en	 el	 párrafo	 precedente,	 exclusivamente	 a	 las
remuneraciones	que	tengan	su	causa	en	haberes	adeudados	y	salario	familiar.	Establécese	que	toda	liquidación	de	haberes,	que	exceda	el
Tope	Salarial	fijado,	será	objeto	de	reliquidación	y	retención	en	el	monto	que	lo	exceda.

ARTÍCULO	13°.-	Ratifícase	que	a	partir	del	1°	de	Diciembre	de	2018	la	remuneración	total	por	todo	concepto	y	en	suma	de	cargos	de	las
Autoridades	 Superiores,	 Funcionarios	 Fuera	 de	 Nivel,	 Personal	 de	 Gabinete	 y	 Personal	 de	 cualquier	 Escalafón	 y/o	 Convenio	 de	 la
Administración	 Pública	 Central	 o	 Descentralizada	 y	 Entidades	 Autárquicas,	 en	 ningún	 caso	 podrá	 superar	 el	 total	 de	 PESOS	 OCHENTA	 Y
CUATRO	MIL	ONCE	($	84.011).	Exceptúase	del	Tope	Salarial	dispuesto	en	el	párrafo	precedente,	exclusivamente	a	las	remuneraciones	que
tengan	su	causa	en	haberes	adeudados	y	salario	familiar.	Establécese	que	toda	liquidación	de	haberes,	que	exceda	el	Tope	Salarial	fijado,
será	objeto	de	reliquidación	y	retención	en	el	monto	que	lo	exceda.

ARTÍCULO	 14°.-	 Ratifícase	 las	 reestructuraciones	 presupuestarias	 realizadas	 por	 el	 Ministerio	 de	 Hacienda	 y	 Finanzas	 a	 través	 de	 la
Subsecretaría	de	Presupuesto	a	efectos	de	dar	cumplimiento	a	las	medidas	establecidas	en	el	presente	instrumento	legal.

ARTÍCULO	 15°.-	 Tomen	 conocimiento	 a	 sus	 efectos:	 Ministerio	 de	 Hacienda	 y	 Finanzas,	 Subsecretaría	 de	 Presupuesto,	 Administración
General	 de	 Asuntos	 Previsionales,	 Subsecretaría	 de	 Recursos	 Humanos	 y	 Gestión	 Pública,	 Dirección	 Provincial	 de	 Recursos	 Humanos,
Dirección	 Provincial	 de	 Gestión	 dela	 Información,	 UPE	 Centro	 Control	 del	 Gasto	 enPersonal,	 Dirección	 Provincial	 de	 Recursos
Humanosdependiente	del	Ministerio	de	Educación,	Ciencia	yTecnología.

ARTÍCULO	16°.-	Comuníquese,	publíquese,	déseal	Registro	Oficial	y	Archívese.

	

Nota:	Anexo	para	consulta	en	Dpto.	Archivo	de	esta	Dirección	de	Boletín	Oficial.
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